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Aprueban los “Lineamientos para el uso del 
Módulo de Creación de Registros CAS en el 
AIRHSP de las Entidades del Sector Público”

Resolución DiRectoRal
n° 0004-2022-eF/53.01

Lima, 12 de mayo de 2022

VISTO:

El Informe N° 0305-2022-EF/53.06 de la Dirección 
de Técnica y de Registro de Información de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, 
sobre aprobación de los “Lineamientos para el uso del 
Módulo de Creación de Registros CAS en el AIRHSP de 
las Entidades del Sector Público”; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 044-
2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Sector Público, establece 
disposiciones referidas a la Planilla Única de Pago del 
Sector Público, al registro en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP), y 
al proceso de interoperabilidad del mencionado Aplicativo 
Informático;

Que, en ese marco, mediante Decreto Supremo N° 153-
2021-EF, se aprueban Disposiciones Complementarias 
para la aplicación del Decreto de Urgencia N° 044-2021, 
cuyo artículo 5 establece –entre otros aspectos– que 
el AIRHSP es la herramienta informática que contiene 
el registro de los datos personales, datos laborales y 
conceptos de ingresos correspondientes a los recursos 
humanos del Sector Público;

Que, mediante Resolución Directoral N° 0081-
20121EF/53.01 se aprobó la Directiva N° 0004-2021-
EF/53.01 “Normas para el Registro de Información en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público”, que establece los procedimientos para el registro 
en el AIRHSP, entre otros, del personal contratado bajo 
los alcances del Decreto Legislativo N° 1057, Decreto 
Legislativo que regula el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios (CAS);

Que, con Resolución Directoral N° 001-2020-
EF/53.06, se aprobaron los “Lineamientos para el uso del 
Módulo de Creación de Registros CAS en el AIRHSP de 
las Entidades del Sector Público”; 

Que, al amparo de dicho marco normativo, la 
Dirección de Técnica y de Registro de Información 
informa sobre la actualización del Módulo de Creación de 
Registros CAS en el AIRHSP de las Entidades del Sector 
Público; y propone la aprobación de nuevos lineamientos 
que regulen su uso, con la finalidad de coadyuvar en la 
optimización del proceso de contratación del personal 
bajo el régimen especial del Decreto Legislativo N° 1057;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
nuevos “Lineamientos para el uso del Módulo de Creación 
de Registros CAS en el AIRHSP de las Entidades del 
Sector Público”, por lo que, corresponde derogar la 
Resolución Directoral N° 001-2020-EF/53.06, que aprobó 
los “Lineamientos para el uso del Módulo de Creación de 
Registros CAS en el AIRHSP de las Entidades del Sector 
Público”;

Que, mediante Memorando N° 0306-2022-EF/50.03, 
la Dirección General de Presupuesto Público emite 
opinión favorable a la propuesta de lineamientos detallado 
en el considerando precedente; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto de 
Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece 
medidas extraordinarias y urgentes en materia de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Sector Público; 
en el Decreto Supremo N° 153-2021-EF, Aprueban 
Disposiciones Complementarias para la aplicación del 
Decreto de Urgencia N° 044-2021; y, en el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 

del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante la Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

artículo 1. objeto
Aprobar los “Lineamientos para el uso del Módulo 

de Creación de Registros CAS en el AIRHSP de las 
Entidades del Sector Público”, los mismos que forman 
parte integrante de la presente Resolución Directoral.

artículo 2. Derogación 
Deróguese la Resolución Directoral Nº 001-2020-

EF/53.06, que aprobó los “Lineamientos para el uso del 
Módulo de Creación de Registros CAS en el AIRHSP de 
las Entidades del Sector Público”.

artículo 3. Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Directoral, así como de los “Lineamientos para el uso del 
Módulo de Creación de Registros CAS en el AIRHSP de 
las Entidades del Sector Público”, en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ADRIANA MILAGROS MINDREAU ZELASCO
Directora General
Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos

2066934-1

Modifican la Directiva N° 0005-2021-
EF/53.01 “Lineamientos para la formulación, 
aprobación, registro y modificación del 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en 
las entidades del Sector Público”

Resolución DiRectoRal 
nº 0005-2022-eF/53.01

Lima, 12 de mayo de 2022

VISTO:

El Informe N° 0312-2022-EF/53.06 de la Dirección 
de Técnica y de Registro de Información de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 2.4 del artículo 
2 del Decreto de Urgencia N° 044-2021, Decreto de 
Urgencia que establece medidas extraordinarias y 
urgentes en materia de gestión fiscal de los recursos 
humanos del Sector Público, la implementación de los 
instrumentos de la gestión fiscal de los recursos humanos 
del Sector Público se encuentra a cargo del Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH), que 
comprende, entre otros, la aprobación de los lineamientos 
para la formulación, aprobación y modificación del 
Presupuesto Analítico del Personal (PAP), así como 
brindar opinión favorable del PAP de cada entidad del 
Sector Público, previo a su aprobación;

Que, bajo dicho marco normativo, con Resolución 
Directoral Nº 0109-2021-EF/53.01 se aprobó la 
Directiva N° 0005-2021-EF/53.01 “Lineamientos para 
la formulación, aprobación, registro y modificación del 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las entidades 
del Sector Público”;

Que, los numerales 15.4 y 15.5 del artículo 15 de la 
citada Directiva establecen las disposiciones relacionadas 
a la evaluación del PAP en función del costo remitido por la 
entidad que realiza la Dirección General de Presupuesto 
Público (DGPP); 
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